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Suministro Extraordinario a los Eco
nomatos Mineros de la Provincia 
Por la presente Nota se rectifica la 

Circular n ú m . 9 de fecha 9 del co 
rriente, de suministro a los Econo 
matas Mineros de la Provincia, en el 
sentido siguiente: 

I N F A N T I L E S 
ACEITE DE O L I V A . — I i 2 l i t r o . -

Precio de venta, 12,70 pesetas l i t ro .— 
Importe de la r ac ión , 6.35 pesetas.— 
Cupón de Varios n ú m e r o 1. 
* Lo que se hace publico para gene

ral conocimiento y cumplimiento. 
León. 11 de Febrero de 1952. 

E l Gobernador Civil-Delegado. 

Senicío PreiiHcial de Ganadería 
C I R C U L A R N U M , 6 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el t é r m i n o 
™umcipal de Vegamián , en cum
plimiento de lo prevenido en el 
tü A 1 0 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de Septiem-
Jre de ^33 (Gaceta del 3 de 0ctu . 
"re), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Vegamián 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo ei Ayuntamiento. 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta 
rias, * 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

León, 1 de Febrer® de 1952. 
498 E l Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

lefatura de Obras PáUieas 
ie la iroBMia le León 

ANUNCIO O F I C I A L 
E l Ayuntamiento de Almañza , so

lici ta au tor izac ión para hacer una 
c o n d u c c i ó a de aguas por la cuneta 
de la carretera local de Pedrosa del 
Rey a Alcanza , en su K m . 25, H m . 2 
para el suministro de agua al refe
rid© pueblo. 

L© que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicado con la 
pet ic ión puedam presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábi les , a partir de su 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
el Ayuntamiento de Almanza. ún i co 
t é r m i n o donde radican las obras, o 
en esta Jefatura, en la que es tará de 

manifiesto al púb l i co la instaacia en 
los d ías y horas hábi les de oficÍBa.. 

León, 7 de Febrero de 1952. —El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
545 N ú m . l35.--39,60ptas. 

• o o x .: • 
Adjud icac ión de las obras de repa-

rac ió , de exp lanac ión y firme de 
los Kms. 120 al 123 de la carretera 
de Ríonegro a la de León a Ca-
boalles. 
Visto el concarso celebrado en 

esta Jefatura con fecha 5 de los co
rrientes, para i a ad jud icac ión del 
destajo de las obras mencionadas, 
esta Jefatura ha resuelto adjudicar
las a D. José García Gómez, vecino 
de León, el cual se compromete a 
su ejecución con la baja del seteata 
y seis (76) por m i l (1.000), sobre los 
precios de Admin i s t r ac ión que sir
vieron de base al concurso. 

León, 9 de Febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 

\ • • 
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Adjudicac ión de las obras de repa
rac ión , de exp lanac ión y firme de 
los Kms. 115 al 119 de la carretera 
de Ríonegro a la de León a Ca-
boalles. 
Visto el concurso celebrado en 

esta Jefatura con lecha 5 de los co
rrientes, para la ad jud icac ión del 
destajo de las obras mencionadas, 
esta Jefatura ha resuelto adjudicar
las a D. José García Gómez, vecino 
de León, el cual se compromete a 
su e jecución con la baja del setenta 
y seis (76) por m i l (1.000) sobre los 
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precios de Admin i s l r ac ió» que sir
vieron de base al concurso. 

León, 9 de Febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 609 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

E l Ayuntamiento Pleno que me 
honro presidir, en sesión extraordi
naria del día 15 de Diciembre de 1951, 
a d o p t ó por unanimidad el acuerdo 
que literalmente, dice así: 

« E x a m i n a d o el expediente de ena
j enac ión de la parcela de propios 
deaominada camino de San Mart ín 
o Laguna de las Ranas, resulta: 

1.° Que dicha parcela aparece va-
tarada en la suma de 6.784 pesetas. 

Que el presupuesto anual se eleva 
a la suma de pesetas. 

Considerando que por lo expuesto 
es precedente dar cumplimiento a 
las normas contenidas en los ar
t ículos 189 al 191 de la nov ís ima ley 
de Régimen Local y disposiciones 
complementarias. 

Considerando que, una vez cum 
plido's los requisitos indicados, pro 
cede elevar el expediente ai-Ministerio 
de la Gobernac ión , a los fines pre
vistos, se aco rdó por unanimidad: 

1.° Que se aporte al expediente 
cert i f icación del n ú m e r o legal de 
Concejales, a lós fines del quorum 
d e t e r m i n a d » por el a r t í cu lo 303 de 
la ley Municipal vigente, 

2 ° Que se aprueba la tasac ión 
de 6.784 pesetas asignada a la par
cela que se intenta enajenar, a base 
de cuyo precio se a justará el pliego 
de cónd ie ipnes para la subasia, que 
será redactado oportunamente para 
dicha finalidad; y 

3.° Que se exponga al públ ico el 
expediente por t é r m i n o de quince 
d ías , a los fines de la in fo rmac ión 
púb l i ca cor respondiente .» 

En su consecuencia, y de acuerdo 
con lo indicado en el acuerdo trans
cri to anteriormente, se hace saber 
por medio del presente edicto, a fin 
de que en el plazo de quince d ías , a 
part i r de la inserc ión del mismo en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las personas naturales y j u 
r íd i cas acudir por escrito ante el 
Ayuntamiento, exponiendo lo que 
estimen conveniente relacionado 
con dicho acuerdo. 

Santa Marina del Rey, a 5 de Fe
brero de 1952.-E1 Alcalde, Pedro 
Alvarez. 552 

pondientes al a ñ o de 1951, para que 
durante el plazo seña l ado pueflan 
piesentar contra d k k o p a d r ó n las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, que jus t i f icarán debidamente. 

Pasado este plazo no será admit i 
da ninguna r e c l a m a c i ó » , y serán fir
mes las cuotas s e ñ a l a d a s . 

Corul lón, a 9 de Febrero de 1952. 
— E l Alcalde, F. Rodr íguez . 591 

Ayuntamiento de 
Corullón o 

Se hace saber que durante el pla
zo reglamentario, se halla expuesto 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
el p a d r ó n de todas las personas suje
tas al impuesto «jue regulan las Or
denanzas municipales y d e m á s que 
figuran en el presupuesto, corres-

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales de O r d e n a c i ó n y Deposita
ría, có r re spond ien tes a l ejercicio 
de 1951,* quedan expuestas al púb l i 
co en la Secretar ía munic ipa l , du
rante el plazo de quince días . 

Valverdetle la Virgen, 8 de Febre 
ro de 1952. —El Alcalde, Fernando 
Soto. 603 

ÉSli 
Juzgado de primera instancia de 

Ponferrada 
Don Eá i i l io Vil la Pastur, Juez de 

primera instancia .de Pooferiada y 
su part ido. . 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en ju ic io ejecutivo seguido en 
este Juzgado a instancia del Procu 
rador D. Nicanor F e r n á n d e z Triga
les, en represen tac ión de D. José Ló
pez del Valle, mayor de edad, casa
do, Maestro Nacional, vecino de San 
Juan de la Mata, contra D, Andrés 
García Botas, mayor dé edad, tra
tante de ganados y vecino de Ponfe
rrada, sobre r e c l a m a c i ó n de cin
cuenta miji pesetas, y en ejecución 
de sentencia de remate, se e m b a r g ó , 
tasó y saca á públ ica y segunda su
basta la finca siguiente: 

U solar, en t é r m i n o de esta ciudad 
de Ponferrada, sitio de Pedraca íes , 
de novecientos cuarenta y cinco me
tros cuadrados de cabida aproxima
damente, y que l inda: Este, solar nú
mero 9 de David y Alejandro Fer
nández ; Oeste, casa de E m i l i o Ro
dríguez Rodicio y calle sin nombre; 
Norte, calle de Santocildes; frente, 
calle de Fueros de León , Dentro del 
pe r íme t ro de esta finca descrita, hay 
una casa de alto y bajo, de bodega 
sub te r r ánea y bohardil la , ocupando 
una superficie aproximada de ciento 
seis metros cuadrados. 

La anterior finca fué tasada en 
cuatrocientas cincuenta y nueve m i l 
pesetas. 

La subasta, que es segunda como 
se indica, se ce lebra rá en la Sala de 
Audiciencia de' este Juzgado de p r i 
mera instancia de Ponferrada, el día 
reintisiete de Febrero de m i l nove
cientos cincuenta y dos y hora de las 
doce, con sujeción a las condiciones 
siguientes: 

Primera* Servirá de tipo para la 
subasta el precio de su tasación, que 
se acaba de indicar, rebajado en un 

veinticinco por ciento; sin que 
admita postura qne no cubra las do 
terceras partes del t ipo. 

Segunda. Los licitadores, meao8 
el ejecutante, d e b e r á n consignar pre, 
viamente sobre la mesa del Juzgad* 
o en el establecimiento públ ico des
tinado al efecto, una cantidad i g n ^ 
al diez ..por ciento por lo menos de la 
que sirve de tipo para la subasta. 5 

Tercera. E l remate p od rá hacera 
se a calidad de ser cedido a un ter
cero, ^ 

Cuarta. La finca se halla gravada 
con dos hipotecas preferentes: Una, 
primera, a favor del Monte de Pig! 
dad y Caja de Ahorros de León en 
ga ran t í a de un p r é s t a m o de veinte 
m i l pesetas, por un plazo de seis 
años , devengando el in terés anual 
de cinco enteros y setenta y cinco 
cén t imos por ciento; h a b i é n d o s e hi-
po tecadó , a d e m á s , de por las veinti
cinco m i l pesetas de pr incipal , par 
otras tres m i l pesetas m á s para inte
reses, costas y gastos; posteriormen
te, en ejercicio de la acc ión hipote
caria de la hipoteca antes aludida, 
se t o m ó a n o t a c i ó n preventiva a fa-
yor 'de la entidad Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León , de un em
bargo practicado por este Juzgado, 
por veintiséis m i l setecientas pésetias 
y sesenta y cinco c é n t i m o s dé prin
cipal y diez m i l pesetas m á s para in -V 
tereses y costas. Otra hipoteca, se
gunda, y t a m b i é n preferente al cré
dito, en cuya r e c l a m a c i ó n se ejecuta 
a favor del Banco de Santander, en 
ga ran t í a dé un p ré s t amo de trescien
tas m i l pesetas, setenta y cinco mil 
pesetas m á s para intereses y comi
sión y cincuenta rail m á s para gas-; 
tos y costas. 

Quinta, No existen t í tu los d t pro
piedad, los que, en su caso, habrán 
de ser suplidos por el adjudicatario. 

Dado en Ponferrada, a primero de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y dos. —Emil io Vi l l a — E l Secreta
rio, (ilegible). 
453 N ú m . 136—165,®0 ptas. 

H i 

Juzgado Comarcal de La Magdalena 
Don R a m ó n F e r n á n d e z Robles, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
La Magdalena, 
Doy fe: Que en el j u i c i o de faltas 

n ú m e r o 15 de 1951, de que luego se 
h a r á mér i to , se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispO' 
sitiva es como sigue: 

En La Magdalena a veintinueve de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y dos, el Sr, D, José Rabanal Alva
rez, Juez Comarcal Sustituto de la 
misma, habiendo visto las presentes 
diligencias de ju i c io verbal de faltas» 
seguidas entre" partes, de la una,^1 
Ministerio Fiscal, en representación 
de la acc ión púb l i ca y de la otra 
como denunciante T r i n i d a d Tor*1 
Alvarez, casada, sus labores y veci
na de San Pedro de Luna, y con^ 
denunciado Manuel Castro Ricsg9' 

http://instancia
http://de


^ v o r de edad, soltero, jornalero, 
¡fntural de Salas (Oviedo) hoy en ig 

orado paradero, sobre estafa de se-
° ta y cinco p e s e t a s . « 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de 
stas actuaciones al denunciado Ma

nuel Castro Riesgo, reservando a la 
denunciante las jicciones civiles de 
/jue se crea asistida para reclamar la 
deuda, declarando deoficio lascostas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— José 
Rabanal -Rubr icado. 

Y pára que sirva de notif icación 
en forma al denunciado'Manuel Cas- ¡ 
tro Riesgo, en ignorado paradero, ex-! 
pido la presente ara su inserc ión • 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- \ 
cia, en La Magdalena a veintinueve 1 
de Enero de m i l novecientos c in - i 
cuenta y dos .—Ramón F e r n á n d e z , i 
—V.0 B,0: E l Juez Comarcal Sustitu-! 
to, José Rabanal. 

ocurrido el día 27 de Ago§to de 1950 1950, sobre lesiones, ape rc ib iéndo le 
y en el tren correo de León a Ovie- que de no verificarlo será declarado 
do y, en el trayecto de Busdongo a en rebeldía . 
Pajares, para que en t é rmino de diez A l mismo tiempo encargo a los 
días comparezcan ante este, Juzgado Agentes de la Pol ic ía Judicial proce-
al objeto de recibirles dec larac ión y d a ñ a su busca y captura pon ién-
constituirse en pris ión bajo los con- dolo, c^so de ser habido, a disposi-
siguientes apercibimientos. ción de la l i m a . Audiencia Provin-

Así está acordado en sumario nú - cial de León, 
mero 7 de 1952, que se instruye por i 
hurto. 

La Vecilla a 30 de Enero de 1952 
—Ei Secretario Judicial , Angel Cruz. 

455 

Cédalas de citación 
Por la presente se cita a Amaro 

Moya Martínez, de 33 a ñ o s de edad, 
soltero, zapatero, natural deLas Ma 
jadas (Cuenca), ambulante, hoy en j 
ignorado paradero, para . que el día I 
doce de Marzo p r ó x i m o comparezca j 
ante la l ima . Audiencia Provincial i 
de León, para asistir como procesa- j 
do, al ju ic io oral de la causa n ú m . 55 , 
de 1950, por hurto seguida contra el 
mismo, ape rc ib iéndo le que, caso de 
no comparecer, le p a r a r á ei perjui
cio a que haya lugar. 

Dado en d i a ñ o a treinta y uno de 
i&hero de m i l novecientos cincuenta [ 
y dos.—El Secretario Judicial , Lon-
ginos López Amigo. 456 

- Por la presente, se cita llama y 
emplaza a los inculpados Constan
cio Merino González, de 26 años de 
edad, soltero, profesión cocinero, 
hijo de Anastasio y María , natural 
de Sandoval de la Reina, (¡ iurgos) y, 
Manuel Láza ro Antón, de 30 años 
de edad, soltero, dependiente de co
mercio, hi jo de Silverio y Marina, 
natural de Valladolid, hoy en igno
rado paradero, para que en el tér
mino de diez días comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de recibirles 
declaración, bajo ios consiguientes 
apercibimientos. 

Así lo dispuse en sumario n ú m e r o 
100 de 1951, que instruye por hurto, 
contra los mismos. 

La Vecilla a 26 de E- ero de 1952. 
~~El Secretario Judicial , Angel Cruz. 

364 

Por la presente se cita a Aurelio 
González Martínez, de. 51 años de 
edad, sastre, natural de San Martíti 
de Valdéraduey (Zamora), que tuvo 
su domici l io en Benavente, calle 
Nueva, n ú m e r o 24, hasta que en los 
primeros días de este mes t ras ladó 
su residencia a Salamanca, compa
recerá ante este Juzgado con el fin 
practicar diligencias sumariales, en 
el t é rmino de diez días, apercibiém-
dolé que si no lo verifica, le p a r a r á 
ei perjuicio a que haya lugar. 

León, 23 de Enero de 1952.—El 
Secretario jud ic ia l . Francisco Mar
t ínez. 297 

Por l-a presente se cita llama y em
plaza al autor o autores del hurto de 
una cartera conteniendonmil pesetas 
en billetes de Banco de E s p a ñ a , car 
Bet profesional de Manuel García 
«onzález y de su esposa, y licencia 
del servicio Mil i tar de aquél , hecho 

Eo v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este parti
do en sumario n ú m e r o 67 de 1951, 
sobre ap rop iac ión indebida de una 
bicicleta, por el presente se cita y 
smplaza a Florentino Diez Mart ínez 
de 25 años de edad, hi jo de Francis
co y Olvido, vecino de Cortina, Lan 
greo (Oviedo) y ú lUraamente resi
dente en Sabero (León) hoy en igno
rado paradero, para que en el plazo 
de diez días comparezca ante este 
J a z g á d o a fia de ser oído, bajo aper 

Dado en Ponferrada a 26 de Ene
ro de 1952.—Emilio V i l l a . - E l Secre
tado, (ilegible). 339 

F e r n á n d e z Molleda, Angel, resi
dente ú l t i m a m e n t e en Genestacio, y 
cuyas d e m á s circunstancias y para
dero se desconocen^ proQesado por 
este Juzgado en el Sumario 109 de 
1951. sobre aprop iac ión indebida de 
una bicicleta, como comprendido en 
el n ú m e r o l.e del a r t í cu lo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cr imina l , 
c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez d ías 
ante este Juzgado, con objeto de no^ 
tificarle el auto de procesamiento, 
recibirle dec la rac ión indagatoria y 
constituirse en pr is ión acordada por 
Auto de esta fecha, ape rc ib i éndo le 
que de no verificarlo en dicho plazo 
será declarado rebelde 

A l propio tiempo se interesa de la 
Pol ic ía Judicial su busca y captura 
y caso de ser habido sea ingresado 
en la P r i s ión Provincial de León , 
dando conocimiento a este Juzgado. 

La Bañeza a veinticuatro de Ene
ro de m i l novecientos cincuenta y 
dos.—Alberto F. Gutiérrez.—El Se
cretario, D a m i á n Pascual. 355 

Fierro Mart ínez, (Luis), de 20 años , 
hi jo de E ú a s y Herminia, natural y 
vecino ú l t i m a m e n t e de León, hoy en 

| ignorado paradero, c o m p a r e c e r á ante 
I el Juzgado de Ins t rucc ión n ú m e r o 

cibimiento que de no comparecer le iun0 |fí los de esta Capital, con el 
parara el perjuicio que haya lugar.; fm (ie sene notificado auto de con-

Riano, 19 de Enero de \Vo¿.—tA ciusi5n » ser emplazado en sumario 
Secretario jud ic ia l , (ilegible). 22á r immero 72 4e 1951 por hurto, bajo 

| apercibimient0 que de no «verifica rio 
Por la presente se cita a Fr ique \ en el piazo de diez d í a s será declara-

Luis Pérez, mayor de edad, soltero, \ do rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
sin profesión especia], que estuvo ¡ que haya lugar, 
domicil iado en L ^ Bañeza y cuyo f Así mismo ruego a las Autorida-
actual paradero se ignora, para que 1 des y ordeno a la Pol ic ía Judicial , 
el d ía veint idós de Febrero en curso dispongan la busca y captura de d i 
a las once horas, comparezca en la ¡ cho procesado, p o n i é n d o l o caso de 
sala Audiencia de este Juzgado Co- ser habido a disposic ión de este Juz-
marcal, para asistir como parte per- gado. 
judicada a la ce lebración del ju ic io León, veinti trés ae Enero de m i l 
de faltas n ú m e r o 13 de 1952, seguido novecientos cincuenta y dos—Luis 
sobre malos tratos. j Santiago.—El Secretario, Valen t ín 

La Bañeza, 6 de Febrero de 1952. F e r n á n d e z . 286 
-El Secretario, (ilegible). 541 

Requisitorias 
Arias Neira, José, de 19 años de 

edad, soltero, camarero, hijo de Do
mingo y Josefa, natural y vecino de 
Ponferrada, comparecerá en el tér-

1 mino de diez días ante este Juzgado 
para constituirse en la pr is ión decre 

I Tada por la lima. Audiencia Provin
cial de León em sumario núm. 77 de que le ha sido decretada por la l lus-

Arias Garnelo, Baldomero,de vein
tiséis añois de edad, hijo de Baldo-
mero y de Eudosia, soltero, labrador, 
natural y domiciliíudo ú l t i m a m e n t e 
en Carracedelo, procesado en causa 
n ú m . 93^6 1951, sobre tenencia ilí
cita de arma corta de fuego, compa
recerá ante este Juzgado en t é r m i n o 
de diez días a constituirse en pr i s ión 



t r i s íma Audiencia Provincial de 
León , bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Vil la í ranca del Bierzo a 
veintiséis de Enero de m i l novecien' 
tos cincuenta y dos.--Bernardo-Fran
cisco Castro Pérez.—El Secretario, 
Pedro F e r n á n d e z , 397 

Yebra Granja, Silverio (a) «El 
Atravesao», de 41 años- de edad, ca
sado, de profesión labrador, hi jo de 
R a m ó n y Luisa, natural y con últi
ma res idenciá en Carracedelo de 
Monasterio (León), procesado en las 
causas s u m a r í s i m a s n ú m e r o s 160-51 
y 170-51, por los presuntos delitos de 
atraco a mano armada y asesinato, 
debe rá comparecer ante el Coraan-
darate de Infanter ía D. Cesario Ca
denas Fe rnández , Juez Instructor del 
Mi l i ta r Eventual de esta Capital, sito 
en la Avenida del General Sanjurjo 
núm.*2, en el jdazo de quince días a 
part ir desde la pub l icac ión de la pre
sente requisitoria, bajo apercibimien
to que de no verificarlo en el plazo 
seña l ado será declarado rebelde. 

León a 24 de Enero de 1952.-El 
Comandante Juez Instructor, Cesa-
reo Cadenas F e r n á n d e z . 313 

que de no verificarlo en •! plazo se 
ñ a l a d o será declatado rebelde. 

León a 24 de Ene ró de 1952 - E i 
Comandante Juez Instructor, Cesa-
reo Cadenas F e r n á n d e z . 313 

| Zapico Terente, Manuel • (a) «El 
As tur iano» , de 26 años de edad, ca
sado, minero, hijo de Faustino y Ol-

í vido, natural de Las Condes La Nue-
I va (Oviedo) y ú l t i m a m e n t e en si túa 
c ió» de huido por los montes de 
León , procesado en las causas suma
r í s imas n ú m e r o s 160 51 y 170-51, por 

< los presuntos delitos de atraco a 
maao armada y asesinato, deberá 
comparecer en el plazo de quince 
días , a partir desde la pub l i cac ión 
de la presente requisitoria, ante el 
Comandante de Infanter ía D , Cesa-

; reo Cadenas F e r n á n d e z , Juez Ins 
tructor del Mi l i t a r Eventual de León, 
sito en la Avenida del General San 
ju r jo n ú m , 2, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el plazo se
ñ a l a d * será declarado rebelde. 

| L e ó n a 24 de Enero de 1952.-El 
¡ Comandante Juez Instructor, Cesa 
[ reo Cadenas F e r n á n d e z , 313 

Mart ínez López, Francisco (a) «El 
Quique» , de 26 años de edad, solte
ro, de profesión minero, hijo de Da
niel y Obdulia, natural de Cabañas 
Raras (León) y con su ú l t ima resi
dencia en Toreno del Sil de esta Pro
vincia, procesado en ías causas su
m a r í s i m a s n ú m e r o s 160 51 y 170 51, 
por los presuntos delites de atraco a 
mano armada y asesinato, deberá 
comparecer en el plazo de quince 
d ías a part ir de la publ icac ión de la 
presente requisitoria ante el Comarí-
dante de Infanter ía D, Cesario Ca
denas F e r n á n d e z , Juez Instructor del 
Mi l i t a r Eventual de León, sito en la 
Avenida del General Sanjurjo nú
mero 2; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo en el plazo señalado 
será declarado rebelde, 

Leén a 24 de Enero de 1952.--E1 
Comandante Juez Instructor, Cesa-
reo Cadenas F e r n á n d e z . 313 

| Llamazares Partor, Valent ín , Agen
te que fué de la Entidad médica «La 

I U n i ó n Previsora» ú l t i m a m e n t e do-
[ mic i l iado en León , calle del Carmen 
n ú m . 10, hoy en ignorado paradero 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión de R iaño en t é r m i n o de 
diez d ías al objeto de ccnstituirse en 

i p r i s ión , notificarle el auto de proce-
¡ Sarniento y ser indagado en el su-
i mar io n ú m . 57 de 1951 por estafa, 
| ape r c ib i éndo l e que, caso de n® COM-
| parecer, será declarado rebelde y le 
j p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
j A l mismo tiempo se ruega y en 
| carga a las Autoridades y Agentes 
de la Pol ic ía Judicial la busca, cap-

! tura y c o n d u c c i ó n del mismo al de 
pósi to municipal de esta Vi l la caso 
de ser habido. 

R i a ñ o a 28 de Enero de 1952, - E l 
Secretario Judicial , Longinos López 
Amigo , v 393 

Juan Méndez, Pedro (a) «El Jalis
co», de 24 a ñ o s de edad, soltero, jor
nalero, hi jo de Arsenio y Olimpia, 
natural y con su ú l t ima residencia 
en Sancedo (León), procesado en las 
causas s u m a r í s i m a s n ú m e r o s 160-51 
y 170 51, por los presuntos delitos de 
a t r a c ó a m a ñ o armada y asesinato, 
deberá comparecer en el plazo de 
quince1 días a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, ante 
el Comandante de Infantería D, Ce
sáreo Cadenas Fernández , Juez Ins
tructor del Mil i tar Eventual de León, 
sito en la Avenida del General San-
jm je n ú m . 2, bajo apercibimiento 

E n este Juzgado de Ins t rucc ión 
n ú m e r o dos, de León, se encuentra 
depositado, a d isposic ión del que 
acredite ser su dueño , un rol lo de 
mantequil la, de medio k i lo de peso 
aproximado, cuarto k i lo de café y 
cuarto de arroz, a r t ícu los todos ellos 
que desaparecieron el presente mes 
del Aparatdo de Correos de esta 
Ciudad. 

León , 24 de Enero de 1952.—El 
Secretajio Judicial , Francisco Mar
t ínez. 372 

Naíislralnra de Trabajo de León 
Don Je sús Dapena M squera. Magis

trado del Trabajo de León. 
Hago saber: Que en los autos nú 

mero 681 de 1951, seguidos ante esta 
Magistiatu(ra entre las partes de q^g 
se h a r á m e n c i ó n , se ha dictado 1̂  
sen ténc ia Cdpos encabezamiento y 
parte dispositiva es como dicen: 

«Sentenc ia .—En León a veinticin, 
co de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y dos.—Vistos por el Sr. doñ 
Jesús Dapena Mosquera, Magistrado 
del Tra'bajo de León , los presentes 
autos de j u i c i o seguidos entre partes, 
de una y como demandante D. Anas
tasio Diez Moyano, mayor de edad, 
soltero, jornalero y vecino de Mansi' 
lia del P á r a m o , asistido del Letrado 
O. Octavio Roa Rico, y de otra, como 
demandadas D. Lorenzo Franco y 
Franco, mayor de edad, casado, la
brador y de la misma vecindad, asis
t ido del Letrado D. Enrique Iglesias 
Gómez, y D . Carlos Lorenzo Dotnín 
guez, no compareciente en juicio, 
por lo que no constan sus circuns
tancias, sobre salarios, y 

Fallo: Que estimando en parte y 
en parte desestimando la demanda 
interpuesta por D, Anastasio Diez 
Moyano, contra D. Lorenzo Franco 
Franco y D. Caflos^Lorenzo Domín
guez, debo condenar y condeno al 
expresado demandado D. Carlos, a 
que abone ai actor la cantidad de 
ciento ochenta pesetas, importe de 
sa la r ios^ Absuelvo al demandado 
D. Lorenzo. Quedan a salvo los de
rechos y acciones que entre los de
mandados puedan existir respecto 
de la responsabilidad que en esl 
sentencia se establece. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—J. Dapem 
Mosquera .—Rubr icado .» . 

F u é publicada en el d í a d e s u f e c h a . 
Y para su p u b l i c a c i ó n en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, y que 
sirva de not i f icación en forma al de
mandado D. Carlos Lorenzo Domín
guez, en ignorado paradero, expido 
el presente edicto en L e ó n a veinti
cinco de Enero de rail novec entos 
cincuenta y dos.—El Magistrado del 
Trabajo, J. Dapena Mosquera.—El 
Secretario, E, de Paz del Río.—Ru
bricados, 34 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

«Eleclra Benaventana», S. A. 
Junta (general extraordinaria 

de accionistas 
Se convoca a los s eño re s accionis

tas a Junta General Extraordinaria, 
que t e n d r á lugar el d í a 29 de loí 
corrientes, a las doce horas de lí 
m a ñ a n a , en su d o m i c i l i o social, para 
tratar de la mod i f i cac ión del artícu
lo 13 de los Estatutos sociales. 

Zamora, 8 de Febrero de 1952. 
E l Presidente del Consejo de Admi
n is t rac ión , Josf Mar ía de Artcche. 
611 N ú m . 143.—21,45 ptaf 


